
16977 RESOLUCION de 10 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, sobre 
solicitud de inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Colaboradoras (Gases combustibles), de 
la Empresa «Asociación de la Industria Navarra», 
de Pamplona.

Ilmos, Sres.: Vista la solicitud formulada por la Empresa 
«Asociación de la Industria Navarra», con domicilio en Pamplo
na, calle Iturrama, número 23, para su inscripción en el Regis
tro Especial de Entidades Colaboradoras;

Resultando que el expediente es infirmado favorablemente 
por la Dirección Provincial del Departamento en Navarra;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones legales 
vigentes.

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, y 2624/ 
1079, de 5 de octubre, y la Orden de 30 de septiembre de 1980,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir a la Empresa 
«Asociación de la Industria Navarra», con el número 03-22 en el 
Registro Especial de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

Primera.—Su actuación. queda limitada a la aplicación de la 
Reglamentación sobre gases cumbu6tibles.

Segunda.—El ámbito de actuación comprende todo el terri
torio nacional.

Tercera.—Antes de conmenzar su actuación en una provincia, 
la Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente 
Dirección Provincial de este Ministerio u Organismo competen
te de Comunidad Autónoma, solicitando, al mismo tiempo, que se 
levante un acta en la que conste una relación nominal y titu
lación del personal que ha de realizar las pruebas y de los equi
pos y elementos materiales de que dispone para realizar su 
misión. Una copia de dicha acta se remitirá a esta Dirección 
General.

Cuarta.—Presentará en cada una de las Direcciones Provin
ciales u Organismo competente de Comunidad Autónoma donde 
actúen, para su debida diligencia, los libros de registro en los 
que deberá quedar constancia de todos los servicios que realice.

Quinta.—Durante el mes de enero de cada año, presentará 
en todas las Direcciones u Organismos competentes de Comuni
dad Autónoma de las provincias en que haya actuado durante 
el ej ercicio una Memoria, en la que se indiquen los servicios 
realizados durante el ejercicio anterior y las modificaciones de 
personal técnico y equipos ocurridas durante ese periodo.

I,o que comunico a W. II. a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de mayo de 1982.—El Director general, José 

Vicente C'ebrián y Echarri.

limos Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria
y Energía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

16978 CORRECCION de errores del Real Decreto 1415 bis/ 
1982, de 17 de abril, por el que se aprueba el plan 
general de transformación de la zona regable de La 
Sagra-Torrijos (primera fase), en la provincia de 
Toledo.

Advertido error en el sumario del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 152, de fe
cha 26 de junio de 1982, páginas 17665 a 17667, se rectifica en el 
sentido de que donde dice: «Real Decreto 1415/1082, de 17 de 
abril ...»; debe decir: «Real Decreto 1415 bis/1982, de 17 de 
abril ...».

16979 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se decla
ra comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria la instalación de una planta 
embotelladora de vinos en Noblejas (Toledo) por 
don Evaristo Mateos García del Pino y se aprue
ba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, so
bre la petición formulada por don Evaristo Mateos García del 
Pino, para la instalación de una planta embotelladora de vi
nos en Noblejas (Toledo), acogiéndose a los beneficios previs
tos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo 
con le aispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
Industrias de Interés Preferente, y demás disposiciones dicta
das para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer-..;

1. Declarar la instalación de una planta embotelladora de 
vinos en Noblejas (Toledo) por don Evaristo Mateos García 
del Pino, comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria, por cumplir las, condiciones y requisitos que 
señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

2. Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el be
neficio de la libertad de amortización durante el primer quin
quenio, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 61/1978, de 27 
de diciembre, y los de expropiación forzosa de terrenos y de 
reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital y de los 
derechos arancelarios, por no haberlos solicitada.

3. La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

4; Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de refe
rencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a quince mi
llones ochocientas ochenta y dos mil quinientas sesenta y una 
pesetas con ochenta y ocho céntidos (15.882.581,88 pesetas).

( La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 
doscientas setenta mil seiscientas cuatro (1.270.604) pesetas, apli
cación presupuestaria 21.10.771.

5. En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su .caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones del interesado por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

6. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la presente resolución.

' Lo que comunico a- V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

16980 ORDEN de 28 de mayo de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Gabriel Molina Valdivielso» 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de tejidos de seda natural 
y de fibras de poliésteres continuas y la exporta
ción de corbatas de seda y de poliéster.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Gabriel Molina Valdivielso» 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de tejidos de seda natural estam
pados o gofrados y de fibras de poliésteres continuas, fabricados 
con hilos de diversos colores, y la exportación de corbatas de 
seda y de poliéster, autorizado por Orden ministerial de 22 de 
febrero de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años a partir del 14 de marzo 
de 1981 ed régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Gabriel Molina Valdivielso», con domicilio en calle Oren- 
so, 68, Madrid, y DNI 50.703.968, para la importación de tejidos 
de seda natural estampados o, gofrados (P. E. 50.09.13) y de fi
bras de poliéster continuas, que contengan 85 por 100 o más en 
peso de estas fibras y fabricados con hilos de diversos colores 
(P. E. 51.04.28), y la exportación de corbatas de seda (posición 
estadística 61.07.10) y de poliéster (P. E. 81.07.30).

Quedan. incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

 Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios vuarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

16981 ORDEN de 28 de mayo de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Compañía Textil J. M., So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de mate
rias colorantes de origen sintético y la exportación 
de hilados y tejidos teñidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Compañía Textil J. M.,
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Sociedad Anónima-, solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de materias co-. 
lorantes de origen sintético, y la exportación de hilados y teji
dos teñidos, autorizado or Orden ministerial de 15 de enero 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 22) y prorrogado hasta 
el 22 de enero de 1982.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección. General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años a partir del 22 de enero 
de 1982 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Compañía Textil J. M., S. A.», con domiclio en carrete
ra de Prats, kilómetro 3,800, Sabadell, y NIF A.08-29857-2, 
para la importación de materias colorantes de origen sintético 
(32.05.10) y exportación de hilados teñidos, de lana (posiciones, 
estadísticas 53.07.12, 18, 30, 59 y 89) y de fibras textñes sinté
ticas artificiales discontinuas (PP. EE. 58.05.07, 09, .11,' 13, 15, 
19, 25, 28, 32, 34 y 36) y tejidos teñidos de las mismas (posi
ciones estadísticas 58.07.05 , 07, 08, 22, 25, 29, 31, 35, 38, 46, 47, 
V 48)).

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

16982 CORRECCION de errores de la Orden de 4 de 
agosto de 1981 por la que se autoriza a la firma 
«Hunter Douglas España, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas y la exporta
ción de diversas manufacturas.

Advertido error en el texto de la Orden de 4 de agosto de 
1981, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de sep
tiembre, por la que se autoriza a la firma «Hunter Douglas 
España, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de diversas materias primas y la 
exportación de diversas manufacturas, se corrige en el sen
tido de que en su norma tercera, referente a las mercancías 
a exportar, las correctas partidas estadísticas son:

I. 1.2. Donde dice: «73.03.32», debe decir: «70.03.32».
II. Donde dice: «72.02.16», debe decir: «76.02.16».
II.1. Donde dice: «72.02.18», debe decir-. «76.02.18».
VI. Donde dice: «73.13.47», debe decir: «73.13.49».
VII. Donde dice: «73.13.88.1», debe decir: «73.13.88.2».
b) Donde dice: «73.03.03», debe decir: «73.03.69».
b) Donde dice: «39.02.61», debe decir: «39.02.66».

16983 CORRECCION de errores de la Orden de 19 de 
febrero de 1982 por la que se autoriza a la firma 
«Aguilar Olcina, S. L.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
fibras textiles sintéticas, discontinuas, acrílicas y 
la exportación de hilados de dichas fibras.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 76, de fecha 30 de marzo de 1982, página 8245, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En la tercera línea del apartado décimo, donde dice: «efec
tuado desde el 1 de octubre de 1980 hasta ...», debe decir: «efec
tuado desde el 3 de enero de 1979 hasta ...».

16984 CORRECCION de errores de la Orden de 18 de 
marzo de 1982 por la que se autoriza a la firma 
«Novalux Ibérica, S. A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
fleje de acero, hilo de cobre y poliamida, y la ex
portación de bobinas de reactancias y aparatos de 
iluminación.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionarla Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 97, de fecha 23 de abril de 1902, páginas 10401 y 10402, 
se corrige en el sentido de que en su norma segunda referente 
a las mercancías a importar, en el punto 3), donde dice: «de 
0,265 mms de diámetro»; debe decir: «de 0,224 y 0,265 mms de 
diámetro».

16985 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 5 de julio de 1982

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ........................................
1 dólar canadiense ................. ............
1 franco francés ............................. .
1 libra esterlina .................................
1 libra irlandesa ........ .........................
1 franco suizo ....................... '.............

100 francos belgas ........ .........................
1 marco alemán ..................................

100 liras italianas .................................
1 florín holandés .................................
1 corona sueca ......................... ...........
1 corona danesa ............................. .
1 corona noruega ................... ..........
1 marco finlandés ..............................

100 chelines austríacos ..........................
100 escudos portugueses ............... ........
100 yens japoneses ........................ .........

111,268
86,722
16,216

192,738
154,829
52,778

235,313
44,993
8,011

40,687
18,133
13,012
17,457
23,453

638,370
131,890
43,298

111,548
07,052
16,269

193,669
155,665
53,037

236,405
45,197
8,037

40,864
18,209
13,060
17,529
23,562

842,107
132,637
43,491

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

16986 ORDEN de 18 de junio de 1982 por la que se de
claran de urgencia, a efectos de expropiación for
zosa, las obras del proyecto de supresión de paso 
a nivel en el punto kilométrico 55,970 de la línea 
Santander-Llanes, término municipal de Valdeli- 
ga (Santander).

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, se 
dispuso que las obras que se realicen con el fin de suprimir 
un paso a nivel o mejorar sus condiciones y sistemas de pro
tección les será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2037/ 
1959, de 12 de noviembre, por el que se declara de urgencia 
la expropiación forzosa para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del indi
cado Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre.

Este Ministerio, en 18 de junio de 1982, ha resuelto:

1. ° Declarar de urgencia las obras del proyecto de supre
sión de paso a nivel en el punto kilométrico 55,970 de la línea 
Santander-Llanes, término municipal de Valdeliga (Santan
der), a los efectos de aplicación de lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

2. ” Autorizar a la Primera Jefatura Zonal de Construcción 
para incoar el oportuno expediente de expropiación forzosa, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1982.—P. D„ el Subsecretario de 

Transportes, Turismo y Comunicaciones, Carlos Merino Váz
quez.

limo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

16987 ORDEN de 18 de junio de 1982 por la que se de
claran de urgencia, a efectos de expropiación for
zosa, las obras del proyecto de supresión de paso 
a nivel en el punto kilométrico 43,637 de la linea 
Santander-Llanes, término municipal de Cabezón 
de la Sal (Santander).

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, se 
dispuso que las obras que se realicen con el fln de suprimir 
un paso a nivel o mejorar sus condiciones y sistemas de pro
tección les será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2037/ 
1959, de 12 de noviembre, por el que se declara de urgencia la 
expropiación forzosa para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del indi
cado Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en )3 de junio de 1982, ha resuelto:

l.° Declarar de urgencia las obras del proyecto de supre
sión de paso a nivel en el punto kilométrico 43,637 de la línea


